
 

 

Desde COESPE apoyamos a la CENAJUPE por unas pensiones dignas y por la 
democracia, que ponga fin al gobierno golpista, que las niega 
 
 
Hace dos meses se constituyó en Perú un gobierno ilegítimo, golpista y criminal 
presidido por Dina Boluarte que se ha puesto al servicio de las élites siendo 
rechazado en la calle por amplias movilizaciones, que ha sido brutalmente 
reprimidas por el gobierno, con el resultado de más de 65 muertos y centenares 
de heridos y detenidos. Ya a nivel social en Perú era rechazado ese Congreso y se 
exigía su disolución por parte de las movilizaciones populares, por no 
considerarlo ni legitimo ni representativo. 
 
Tras la ilegitima suspensión de Pedro Castillo aprobada irregularmente por dicho 
Congreso el 7 de diciembre y la brutal represión del gobierno, se hace necesaria y 
urgente la destitución de Dina Boluarte y la convocatoria de nuevas elecciones a 
la presidencia y un nuevo Congreso.  El gobierno de Dina Boluarte va camino a 
una dictadura apoyada por los militares, verdadero poder en la sombra en estos 
momentos.  
 
Desde COESPE trasladamos nuestra apoyo a la Central Nacional de Jubilados y 
Pensionistas  de Perú (CENAJUPE)a su lucha por unas pensiones dignas y 
expresamos nuestra solidaridad con las movilizaciones populares en Perú y 
nuestro apoyo a sus reivindicaciones, empezando por el fin inmediato de la 
represión a las protestas, la libertad de todos los presos y una investigación 
profunda, con observadores internacionales, sobre las muertes, lesiones y 
encarcelamientos perpetradas por las Fuerzas Armadas y policías. Solidaridad 
con las víctimas: es necesario alentar la más amplia solidaridad, multiplicar los 
actos, las movilizaciones en favor de la población peruana.  
 
El sistema político peruano nacido del fujimorismo en 1993 requiere como 
reclaman quienes se levantan contra el Congreso y gobierno golpista de una 

Asamblea Constituyente, democrática y soberana como reclama también la 
CENAJUPE y el pueblo del Perú que se levanta contra el gobierno ilegítimo, que 
reescriba las reglas del juego a favor de las mayorías. sociales en una nuevo 
constitución. 
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